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Introducción 

1. La presente Ponencia Marco del PSOE Alto Aragón, redactada para su 10º Congreso Provincial, 
sienta las bases de la orientación política, propuestas, líneas de actuación y compromisos de 
esta federación durante los próximos cuatro años.  

2. Son muchos los aspectos a tener en cuenta a la hora de redactar una ponencia marco en la que 
se recojan las diferentes realidades de la provincia de Huesca. Para una lectura más rápida de 
la misma, este documento se estructura en una serie de bloques centrados en las áreas 
temáticas más destacadas para la provincia de Huesca: 

 Contexto global 
 Contexto europeo 
 Contexto nacional 
 La provincia de Huesca 
 Despoblación 
 Fiscalidad 
 Infraestructuras 
 Educación 
 Sanidad 
 Turismo 
 Nieve 
 Sector primario 
 Energía hidroeléctrica 
 Energías renovables 
 TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) 
 Participación ciudadana y entidades locales 
 Inclusión social y políticas de bienestar 
 Mujer e igualdad 
 Universidad 
 Cultura 
 Deportes 
 Juventud 
 Participación de la militancia 
 Memoria democrática 
 Conclusión 

3. Esta propuesta se enmarca en el proceso congresual de la Federación Altoaragonesa del PSOE, 
pretendiendo con ella complementar las diferentes propuestas y medidas ya recogidas en las 
ponencias federal y regional, particularizando su aplicación a las características de nuestra 
provincia. Pese a ello, es posible que muchos temas queden sin tratar en esta Ponencia Marco, 
que irán surgiendo, se abordarán y añadirán en su momento.  

4. El PSOE ha sido el impulsor fundamental durante el actual periodo democrático de la gran 
transformación y modernización de la sociedad altoaragonesa; de sus infraestructuras 
sanitarias, educativas económicas y de comunicaciones.  

5. El PSOE es un partido de ideología socialdemócrata que trabaja por una sociedad que garantice 
la igualdad de oportunidades para todos y una economía desarrollada capaz de soportar una 
sociedad del bienestar avanzada y moderna plenamente integrada en la Unión Europea. 

6. La Federación Altoaragonesa del PSOE es el partido que ha tenido la confianza mayoritaria de 
los ciudadanos de la provincia durante la mayor parte del periodo democrático; este apoyo 
ciudadano le ha permitido gobernar la Diputación Provincial de Huesca, y la mayoría de los 
municipios y comarcas de la provincia durante muchos años. Responsabilidad que no es más 
que la demostración de la confianza que los ciudadanos han depositado en las personas que 
formaron las listas que el partido ha ido presentando en los últimos procesos electorales.  

7. Listas conformadas con y por afiliados y afiliadas del partido y con personas sin relación directa 
con el partido pero que comparten las ideas y formas con las que tradicionalmente hemos 
trabajado los socialistas.  
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8. Los afiliados y militantes, la unidad y la estabilidad del conjunto de esta organización, el respeto 
al reparto territorial y la defensa firme de los intereses de la provincia frente a otros externos 
son los principales activos del PSOE Alto Aragón. Por eso, debemos continuar incorporando a 
nuestras listas electorales a ciudadanos que compartan con nosotros el fin y los medios y que 
aporten conocimiento, experiencia y valor a las propuestas programáticas de esta federación.  

9. El 51% de los concejales del Alto Aragón pertenecen al PSOE, o lo que es lo mismo: 654 de 
1296. De ellos 542 están en el equipo de gobierno y 112 en la oposición. En la provincia de 
Huesca, del total de 202 municipios, en 121 de ellos cuentan con un alcalde socialista. 

 

Contexto global 

10. Desarrollar políticas locales en el siglo XXI exige también conocer los grandes desafíos del 
conjunto de la sociedad mundial; exige conocer que el desplazamiento del centro geopolítico 
del mundo hacia el Pacífico convertirá a Europa en una zona periférica.  

11. Estamos en un mundo de grandes contradicciones provocadas por el problema demográfico. 
Un planeta que tendrá en pocos años 10.000 millones de habitantes, y que al mismo tiempo 
tiene áreas extensas con graves problemas de despoblación.  

12. Hemos de ser conscientes del desafío que significa el cambio climático, que exige la sustitución 
del carbón y el petróleo por nuevas energías limpias y sostenibles. La electrificación de los 
sistemas de transporte, los problemas del agua y la seguridad, la amenaza de nuevas 
pandemias, etc. 

 

Contexto europeo 

13. La Unión Europea sin duda es el gran proyecto político de nuestra generación, pero Europa se 
encuentra en un momento de incertidumbre después del fracaso del Referéndum Constitucional 
del año 2005 y del abandono de Gran Bretaña, en el año 2019.  

14. La imposición de la austeridad que decidió la Comisión Europea en 2009 prolongó la crisis 
económica durante diez años. Afortunadamente la propuesta para abordar la recuperación de 
las economías, paralizadas por la pandemia del coronavirus, es en esta ocasión completamente 
distinta y permitirá retomar el crecimiento económico con mayor rapidez.  

15. Es posible que con los Fondos Next Generation, la economía española sea una de las que tenga 
un mayor crecimiento de Europa. En la provincia de Huesca hemos de ser capaces de 
aprovechar esta oportunidad para modernizar nuestro sistema productivo, y fortalecer e 
impulsar el sector industrial.  

16. Europa ha demostrado que es una herramienta extraordinaria de coordinación de intereses que 
forman parte de la Unión. Ejemplos claros han sido el mecanismo de compra de vacunas 
conjunto, que ha posibilitado alcanzar índices de vacunación muy elevados, siendo España uno 
de los países del mundo en el que el porcentaje de población vacunada es más elevado y el 
papel jugado por el Banco Central Europeo en la gestión de la crisis económico-financiera, al 
adquirir activos de los países miembros y el de los costes financieros de la deuda.Para Europa, 
debe ser una prioridad ejercer un mayor control sobre las grandes tecnológicas, frenando su 
activismo monopolístico, y potenciar la implantación de la Carta de los Derechos Digitales, como 
un instrumento eficaz contra la instauración del llamado capitalismo de vigilancia, el cual intenta 
controlar a través de nuestros datos, el patrón de vida de los individuos. 

 

Contexto nacional 
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17. Todos los estudios indican que la economía española crecerá muy intensamente los próximos 
cinco años. La aplicación de las nuevas ayudas europeas, el crecimiento de la demanda interna 
y el incremento de las exportaciones hacen prever unos años de intensa expansión económica 
con el objetivo de lograr la igualdad de oportunidades.  

18. Un crecimiento que se dará en todas las comunidades autónomas y, sin duda, también en el 
conjunto de Aragón. Habitualmente la economía aragonesa crece por encima de la media del 
resto de España. 

 

La provincia de Huesca 

19. El desarrollo de la provincia de Huesca ha estado condicionado históricamente por varios 
factores naturales: el aislamiento que produce la barrera del Pirineo por el norte y los antiguos 
espacios desérticos del sur y el mayor desarrollo de nuestros vecinos (Cataluña, País Vasco, 
Navarra y Francia). Reconocemos el papel vertebrador y de equilibrio territorial de las Comarcas, 
de los ayuntamientos de las cabeceras comarcales y del Ayuntamiento de Huesca, capital de la 
provincia. 

20. Estas regiones atrajeron a gran parte de nuestra población joven en los años de su mayor 
desarrollo industrial. Huesca, con muy poca implantación de este tipo de empresas con la 
excepción de Monzón y Sabiñánigo, sufrió una importante emigración. Dado el magnífico y 
privilegiado patrimonio natural, paisajístico y artístico que disfrutamos en toda nuestra provincia 
hemos de tratar de protegerlo en beneficio de futuras generaciones. Es imprescindible 
compatibilizar el desarrollo del sector turístico y el sector primario con sentido común e 
inteligencia. En relación con el proyecto olímpico 2030, al cual apoyamos, debemos estar 
atentos a su impacto y al control de su diseño, gestión y ejecución a través de la Mesa de la 
Nieve que se propone en esta ponencia 

21. La construcción de embalses y la política de repoblación forestal en el Prepirineo, en tiempos 
de la dictadura, supuso la expropiación de decenas de pueblos y tuvo también un efecto 
demográfico muy negativo.  

22. En los últimos decenios, la economía provincial ha experimentado una profunda transformación 
debido principalmente al gran crecimiento de los sectores de servicios y, en las zonas de nuevos 
regadíos, del sector primario. Además, el turismo ha sido otro factor decisivo, consolidándose 
en torno al 20% del PIB provincial.  

23. El sector del vino ha adquirido en los últimos decenios una gran importancia en el Somontano, 
donde se han implantado con éxito más de treinta modernas bodegas que exportan gran parte 
de su producción al extranjero.  

24. La generación de energía tiene una gran importancia también para el territorio: nuestros ríos 
producen electricidad sostenible y limpia para abastecer toda la demanda doméstica e industrial 
de todo el Alto Aragón. Pero esta situación tiene un aspecto muy negativo: la reciente 
automatización de las centrales hidroeléctricas ha hecho desaparecer los puestos de trabajo que 
el mantenimiento de las instalaciones generaba, y lo que es una de nuestras principales riquezas 
apenas genera empleos en las comarcas productoras. Por otra parte, el auge y desarrollo de 
las energías renovables eólica y solar, debe contar con el entendimiento de los habitantes de 
los territorios donde se quieran implantar, sin que ello suponga una afección medioambiental y 
social nociva, buscando un modelo de transición energética justo y equilibrado, en los que una 
parte de esa producción repercuta en beneficio de la actividad económica de la población del 
territorio afectado. Para ello, es necesario disponer de una legislación autonómica común (“ad 
hoc”), que facilite un marco legal que de seguridad jurídica a los ayuntamientos. 

25. La ganadería intensiva de porcino y vacuno de carne ha experimentado un gran crecimiento en 
las comarcas de La Litera, Cinca Medio y Bajo Cinca y Los Monegros y la Hoya. Una gran parte 
de esas producciones se dedican a la exportación hacia China y los países árabes. Es previsible 
que la creación de importantes empresas de integración y el nuevo matadero en Binéfar hagan 
crecer aún más estos dos subsectores,. Por lo que será necesario hacer un seguimiento de 
posibles procesos de eutrofización de las aguas en los próximos años y su relación con la 
intensificación del sector agrícola, siendo necesario hallar soluciones definitivas. De igual forma 
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se promocionará a través de nuevas líneas políticas de industrialización y comercio la 
diversificación de este importante sector primario para que tenga un impacto equilibrado junto 
con el resto de las actividades socioeconómicas que asientan población y dan calidad de vida a 
los habitantes de nuestra provincia. 

Despoblación 

26. La pérdida poblacional es el principal problema de ordenación territorial de nuestro país y, por 
tanto, en una parte muy importante de la provincia de Huesca. La densidad de población llega 
en algunos territorios a poco más de 2 habitantes por kilómetro cuadrado. Es por eso que el 
trabajo para frenar esta situación y revertirla debe ser coordinado entre todas las 
administraciones y articulado mediante diferentes mecanismos: municipios, Comarcas y 
Diputación Provincial, Comunidad Autónoma, Gobierno central, y Europa, a través de fondos 
económicos, planes y acciones directas.  

27. Es fundamental que los habitantes de los territorios afectados de manera directa por la 
despoblación tengan voz y voto en la puesta en marcha de cualquier política. Son ellos los que 
mejor conocen la realidad, los problemas y necesidades a los que se enfrentan en el día a día.  

28. La Federación Española de Municipios y Provincias elaboró en 2017 un documento de medidas 
para combatir esta situación, y ese mismo año, la Diputación Provincial de Huesca organizó el 
II Congreso Nacional de Despoblación en la capital altoaragonesa. El vaciamiento de la mayor 
parte del territorio español, además de provocar un grave problema de desequilibrio socio 
territorial, supone una pérdida de potenciales activos de riqueza por el desaprovechamiento de 
recursos endógenos.   

29. Invertir en el reequilibrio territorial y en la lucha contra la despoblación no es un coste, es la 
única forma de garantizar la igualdad de oportunidades entre los habitantes de los grandes 
núcleos urbanos y los del medio rural.   

30. Un lugar con buenos servicios, buenas comunicaciones terrestres y digitales, y calidad de vida, 
es un espacio perfecto para vivir. Los habitantes del medio rural tienen los mismos deberes que 
los de las zonas urbanas, pero también deben tener los mismos derechos. 

31. Partimos de un error tomar como referencia a ámbitos como comunidades autónomas o 
provincias para trabajar en el problema de la despoblación y, por tanto, para desarrollar políticas 
solo en esos espacios “geográficos”. Se debe descender la atención a áreas más reducidas 
como comarcas, municipios e incluso núcleos de población que aun pudiendo ser del mismo 
ayuntamiento o comarca pueden tener situaciones, especificidades o causas muy distintas en 
lo referente a la despoblación. Solo así podremos proponer soluciones o actuar de manera útil 
ante uno de los problemas más importantes y urgentes que tiene nuestra provincia. 

32. La falta de vivienda en el medio rural es uno de los principales problemas para el mantenimiento 
de población y la llegada de nuevos habitantes. Esa escasez de vivienda y la falta de mercado 
inmobiliario no significa que no exista vivienda vacía. Por ello, es necesario políticas legislativas 
dirigidas a estimular ese mercado que pueda invertir la actual situación.  

33. La generación de empleo y la posibilidad de desarrollarlo desde el medio rural es básico para el 
futuro de nuestro territorio. Durante el confinamiento quedó patente la importancia que tiene 
para ello el acceso a internet, algo que se da por supuesto en las localidades de mayor tamaño 
pero que sigue suponiendo un problema en las más pequeñas. Debemos seguir impulsando 
medidas desde todas las administraciones que la conectividad sea un derecho para todos los 
ciudadanos que residan en cualquier punto del Alto Aragón.   

34. En la lucha contra la despoblación, tan importante como las inversiones económicas es disponer 
de una legislación adaptada a las necesidades que plantean quienes viven en el medio rural. Por 
eso, trabajaremos porque esas leyes y normas tengan en cuenta dicha realidad y se adapten a 
ella, además de que en su elaboración participen activamente las entidades locales, para 
fortalecer en la práctica el principio de subsidiariedad y garantizar su aplicación con criterios 
efectivos de equilibrio territorial. Toda la legislación debería comportar un informe sobre su 
afección al mundo rural para guardar un equilibrio donde la sostenibilidad del ser humano se 
contemple necesariamente.  

35. Continuaremos trabajando para sumar esfuerzos y exigir a las administraciones con capacidad 
normativa y legislativa no solo grandes inversiones, sino elementos que favorezcan el día a día 
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de los habitantes del medio rural. Una discriminación administrativa positiva que prime tanto a 
quienes mantienen vivo el territorio como a los ayuntamientos en cuestiones como la 
simplificación de trámites administrativos. No caben las mismas normativas y legislaciones para 
realidades tan distintas entre el medio urbano y medio rural.  

36. Las zonas rurales son espacios que hoy con el cambio climático deben jugar un papel 
fundamental en el proceso de transición ecológica. Sus valores de preservación tanto de 
espacios naturales en sus distintas figuras, como de la flora y de la fauna, áreas de producción 
de energía limpia, almacén de agua para cuestiones tan fundamentales como abastecimientos, 
regadíos o industria, así como sumidero de millones de toneladas de CO2, deben ser 
compensados por aquellos que aprovechan estos beneficios y que a su vez limitan posibilidades 
de desarrollo allí donde se generan. Por lo tanto, tendrán que establecerse transferencias 
directas desde distintas administraciones superiores o bien aplicar tasas que beneficien a esos 
territorios como prestatarios de servicios ambientales.  

37. Es necesario dar un altavoz al medio rural, positivizar su visibilidad, de manera que se desarrolle 
el orgullo y dignidad de sus gentes, así como educar a los niños en edad escolar acerca del 
significado de la ruralidad para su presente y futuro. 

 

Fiscalidad 

38. Dada la situación descrita, es necesario que se implementen en la provincia de Huesca medidas 
de discriminación positiva que no solo eviten la pérdida de población en el medio rural y también 
en las cabeceras comarcales, sino que también fomenten la llegada de nuevos pobladores y 
nuevas empresas al territorio que permitan a los habitantes de estos municipios o núcleos de 
población mantener su proyecto de vida en sus lugares de residencia.  

39. Cuotas a la Seguridad Social de autónomos. Se plantea que las bases de cotización a la 
seguridad social de autónomos tengan una bonificación de entre un 20% y un 50% para aquellos 
que tengan ubicada su actividad en núcleos de población de menos de 1.000 habitantes.  

40. Impuesto sobre sociedades. Todas las empresas que tributan por este impuesto deberían tener 
una bonificación en el cálculo de la cuota de entre un 25% y un 50% en el caso de empresas en 
las que su actividad productiva esté ubicada en núcleos de población de menos de 1.000 
habitantes.  

41. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). A toda persona física o autónomo que 
tribute por IRPF, debería contemplarse una bonificación o deducción por vivienda habitual en 
núcleos de población de menos de 1.000 habitantes. Medidas todas ellas que, sin deteriorar el 
actual sistema fiscal preciso para la sostenibilidad de un Estado de Bienestar, no nos impidan 
avanzar en una recaudación tributaria equivalente al promedio de la Unión Europea, ni 
profundizar en un modelo progresivo, tendente a mejorar la suficiencia financiera del sector 
público, sin elevar la carga fiscal sobre las clases medias y los hogares más humildes. 

42. El uso de remanentes ha sido un balón de oxígeno para los ayuntamientos de la provincia de 
Huesca y, muy especialmente, para los más pequeños. Gracias tanto a esta posibilidad como a 
la suspensión de las reglas del gasto, se están pudiendo llevar a cabo inversiones en la mejora 
de los servicios públicos que, de otra manera, no serían posibles. Por eso, apoyamos al 
Gobierno de Pedro Sánchez en su decisión de impulsar estas medidas y defendemos su 
mantenimiento por cuanto tiempo sea necesario y en cualquier caso en aquellos núcleos de 
población ubicados en zonas en riesgo de despoblación. 

 

Infraestructuras 

43. Para una provincia como la de Huesca, con una importante extensión y dispersión poblacional, 
contar con una correcta red de transporte es una necesidad urgente para un desarrollo pleno. 
No sólo hablamos de desarrollo económico, sino de desarrollo social, de poder acercar a los 
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municipios a todos los servicios necesarios para poder llevar una vida plena. Para ello nos 
debemos centrar en la culminación de obras ampliamente demandadas, así como en el 
mantenimiento de toda la red viaria, con especial interés en los tramos que se encuentran en 
peores condiciones para asegurar una movilidad segura.  

44. La ubicación de la provincia de Huesca, entre importantes áreas “metropolitanas” hace que las 
principales vías que recorren nuestra provincia sirvan como verdaderas arterias de transporte 
tanto de pasajeros como de mercancías. En los últimos años, y con el impulso de los gobiernos 
de socialistas, se acelerado la ejecución de obras en los grandes ejes principales que vertebran 
la provincia: norte-sur, este-oeste y Pirenaico. Para cerrar estos grandes ejes es necesario que 
se mantenga este esfuerzo inversor y se liciten los últimos tramos de estos ejes carreteros (A-
21, A-22, A-23, N-260 y la conexión de la A-131 con la variante sur de Huesca)).  

45. Si los grandes ejes son importantes, para un territorio eminentemente rural como el Alto Aragón 
las carreteras de competencia autonómica son fundamentales para el desarrollo de la actividad 
diaria en nuestros pueblos. En la mayoría de los casos son la única alternativa para acceder a 
servicios básicos para un gran número de altoaragoneses, además de ser las vías que canalizan 
el tráfico de mercancías que permite el desarrollo del territorio.  

46. Somos conscientes de la falta de mantenimiento y mejoras en muchos de los trazados 
dependientes de la administración regional, que en un buen número de ocasiones se han 
convertido en reivindicaciones históricas de los diferentes municipios afectados. Los socialistas 
entendemos que no se pueden demorar más estas actuaciones y que con carácter urgente se 
debe actuar en la mejora de los distintos trazados pendientes por una cuestión de equidad y de 
mejora de la seguridad de los usuarios. 

47. Y no debemos olvidarnos de las carreteras de titularidad municipal o de la Diputación Provincial, 
que son la única vía de entrada en la mayoría de los pueblos de la provincia. El trabajo realizado 
en las últimas décadas ha permitido el acceso a núcleos de población, así como mejorar la 
seguridad en carreteras que se encontraban en mal estado de conservación. Se deben seguir 
mejorando estos accesos y realizando actuaciones que permitan una circulación segura, para 
ello la colaboración interinstitucional debe seguir siendo el camino. La DPH mantiene en la 
actualidad más de 1.400 kilómetros de carreteras de su propiedad y otras cuyo mantenimiento 
ha sido delegado por los ayuntamientos. Debemos reivindicar la ejecución en su totalidad de 
los planes de restitución territorial pendientes por obras hidráulicas en la provincia, entre otros, 
Almudevar o Montearagón. En este último, el Plan de restitución territorial del embalse de 
Montearagón, se comprometió en 2005 a la realización de inversiones para diversas actuaciones 
compensatorias entre las que se incluía la mejora de carreteras en el municipio de Huesca, 
pasados más de 15 años sigue pendiente la mejora del trazado de la carretera que une Apiés y 
Fornillos de Apiés con Huesca, siendo ésta la única vía de acceso al Vertedero de Huesca, que 
además presta servicios a las Comarcas de la Jacetania, Alto Gállego y Hoya de Huesca entre 
otras, motivo por el que se debe urgir al Gobierno de España a su impulso y finalización, 
contemplando su enlace con la A-22, evitando de esta forma el voluminoso tránsito de camiones 
pesados con destino a dicho vertedero, los cuales en la actualidad atraviesen las vías urbanas 
de la ciudad de Huesca. 

48. Los últimos acontecimientos hacen que el anhelo de contar de nuevo con una puerta hacia 
Europa por ferrocarril esté cada vez más cerca. Esta es una reivindicación que los socialistas 
siempre hemos liderado y vamos a seguir haciéndolo desde todas las instituciones donde 
tengamos representación. La reapertura de la línea Zaragoza-Pau a través de Canfranc se ha 
convertido en una cuestión nacional gracias al compromiso del Gobierno de Central. Un 
compromiso que se debe traducir en la continuación de las obras de mejora de todos los tramos 
viarios entre Huesca y Canfranc y que tiene que culminar con la reapertura del túnel ferroviario 
del Somport.  

49. El impulso al ferrocarril no se puede traducir únicamente en materia de infraestructuras, es 
necesario abordar la mejora los servicios para pasajeros y también seguir impulsando el 
transporte de mercancías. Las líneas que surcan nuestra provincia deben contar con servicios 
que sean útiles para los usuarios, manteniendo horarios acordes a la demanda potencial de los 
viajeros desde y hasta Zaragoza, pero también impulsando nuevas frecuencias. La mejora de 
conexiones con Lleida es una oportunidad para la zona oriental de la provincia, para lo que se 
deberá reforzar la colaboración entre las distintas administraciones implicadas. 
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50. Continuaremos con el impulso del sector logístico en nuestra provincia, aprovechando las redes 
de infraestructuras con las que contamos y las que se han de poner en marcha en los próximos 
años. La logística ha de ser un eje vertebrador que nos ayude a continuar desarrollando sectores 
económicos tan importantes como la agroalimentación sin olvidar la tan necesaria 
reindustrialización de nuestro territorio. Debemos reforzar aquellos nodos logísticos ya 
implantados, como Fraga, Monzón o Plhus en Huesca; a la vez que favorecer los que se están 
creando en la actualidad, como Ponentia en Tamarite de Litera o el proyecto existente entre 
Jaca y Sabiñanigo; y sin renunciar a la ubicación de nuevas áreas aprovechando la posición 
estratégica del Alto Aragón. 

 

Educación 

51. El conocimiento debe ser el factor determinante para asegurar el desarrollo conjunto de la 
sociedad altoaragonesa, y el acceso al mismo determinará en gran parte sus niveles de cohesión 
social.  

52. El acceso a la educación debe generar un nuevo espacio socioeconómico e incrementar el 
atractivo, funcionalidad y las prestaciones con que cuenta nuestra provincia. 

53. Por ello debemos garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso escolar, para asegurar 
que esa igualdad de oportunidades se cumpla durante todo el proceso de aprendizaje. 

54. Entendemos la educación como un proyecto a lo largo de toda la vida, un proyecto para todas 
las personas, desde las edades más tempranas hasta la jubilación, concebir nuestras vidas 
asociadas a nuestro proyecto educativo y formativo, seguir formándonos y adquirir nuevas 
competencias en distintos momentos de nuestras vidas. 

55. Trabajaremos por una educación pública y de calidad como instrumento de movilidad social y 
promotor de una sociedad avanzada y plural. La escuela debe ser reflejo de nuestra sociedad 
abierta y plural y asegurar su función de formación de una ciudadanía cívica y profesionalmente 
preparada. En el cumplimiento de esta función social debe implicarse también la educación 
concertada.  

56. Colaboraremos en el desarrollo de la LOMLOE. Esta hace referencia al carácter «específico» de 
la escuela rural y plantea a las administraciones educativas la necesidad de proporcionarle los 
medios y sistemas organizativos apropiados, además de incrementar la escolarización en las 
enseñanzas no obligatorias. Debemos seguir colaborando con el Ministerio y la Consejería de 
Educación, así como con las comarcas y municipios, para avanzar en la escolarización en todos 
los niveles educativos, ya que se constata que la escolarización es, además de insuficiente, muy 
desigual, tanto territorialmente ― entre zonas urbanas y rurales― como en los sectores 
socioeconómicos que acceden a ella.  

a) En la educación infantil y primaria (apoyando especialmente la extensión de la oferta 
de educación 0- 3 que será sostenida íntegramente con fondos del Gobierno de Aragón 
en el mismo régimen que la educación primaria), para garantizar a todos los alumnos 
un puesto escolar gratuito en su propio municipio o zona de escolarización establecida» 
lo que implica mantener abiertas escuelas con muy pocos alumnos.  
b) En la educación básica, que incluye también la ESO y los nuevos ciclos de FP Básica, 
para poder escolarizarse en un municipio próximo al de su residencia, con transporte 
gratuito y minimizando los tiempos de desplazamiento.  
c) En la formación de personas adultas a través de las aulas Mentor y otras escuelas 
de adultos, 

57. La transformación de nuestro modelo productivo pasa por la Formación Profesional. El bienestar 
social y económico del Alto Aragón está ligado, como nunca antes, a la formación y cualificación 
de la población. Consideramos clave para el crecimiento de la economía y el bienestar social de 
nuestra provincia el conocimiento, la formación de su capital humano. Una persona, a lo largo 
de su vida, necesita adquirir nuevos conocimientos constante y permanentemente para 
mantenerse activa e integrada en la dinámica social y profesional.   
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58. Apoyaremos todas aquellas iniciativas y programas que permitan dotar de banda ancha ultrarrápida a 

todos los centros educativos, y de redes wifi a todas las aulas. Iniciativas imprescindibles para los 

centros rurales y en zonas aisladas donde no exista oferta comercial de banda ancha. El mundo que 

prefiguran las nuevas tecnologías, su condicionamiento de las relaciones sociales a los intereses del 

mercado, deberá hacerse patente en el mundo de la enseñanza. Se desarrollarán programas de 

prevención y desintoxicación del uso abusivo de la tecnología (smartphone, juego en línea, apuestas 

on line) en todos los niveles de enseñanza a fin de concienciar socialmente de esta realidad y ayudar 

con ello a prevenir y corregir este tipo de desórdenes conductuales. 

Sanidad 

59. El Sistema Nacional de Salud es uno de los pilares básicos del Bienestar Social y juega un papel 
fundamental en la cohesión social y territorial. Es fundamental para una sociedad avanzada y 
que persigue conceptos como la igualdad y la equidad, realizar políticas que garanticen estos 
valores. 

60. La pandemia por la Covid-19 ha significado la puesta en marcha de fórmulas nuevas de atención 
al ciudadano, como la telemedicina, y ha hecho avanzar significativamente herramientas como 
la Historia Clínica Electrónica. También se demostró la fortaleza de la organización y el 
compromiso de los trabajadores del SNS.  

61. Pero también nos ha evidenciado problemas que debemos de abordar, para evitar recaer de 
nuevo en ellos. Es evidente que los sistemas y equipos de Salud Pública, deben organizarse 
como ejes para la dirección y coordinación de situaciones como la que estamos viviendo desde 
marzo de 2020.  

62. Aunque es muy difícil estar permanentemente preparados para trabajar sobre posibles 
eventualidades que pueden no llegar jamás, pero a la vista de los acontecimientos actuales, hay 
que alentar a las organizaciones para mantener estructuras estables y preparadas. Estas 
estructuras de Salud Pública deben también dirigir las estrategias para mejorar las otras 
pandemias, como son la obesidad, las toxicomanías, cualquier otro tipo de adicción y el VIH, 
por ejemplo.  

63. La Atención Primaria como base del SNS. Aunque ya estaba claro el papel de la Atención 
Primaria, durante la pandemia por Covid-19, se ha evidenciado aún más, la necesidad de 
mantener y potenciar un sistema que diseñó un gobierno socialista hace 40 años. Es necesario 
instar a todos los niveles sociales y políticos implicados, para conseguir estos objetivos de 
mantener y potenciar. La salud mental ha sido la gran damnificada en los últimos años, y a raíz 
de la pandemia de la covid 19, ha quedado todavía más patente, si cabe, su importancia, por lo 
que es necesario aumentar las plantillas de psicólogos clínicos y crear equipos multifuncionales 
en los centros de salud, para hacer una detección precoz de los problemas de salud mental y 
por lo tanto, agilizar y mejorar los tratamientos. 

64. En un territorio como el nuestro, con los problemas acuciantes de la despoblación y el 
envejecimiento, hay que avanzar lo más rápido posible para garantizar que los servicios 
esenciales estén asegurados en todo momento.   

65. La implementación de sistemas formativos y técnicos que faciliten la capacidad diagnóstica y 
terapéutica en la Atención Primaria son fundamentales.  

66. Se debe establecer un diseño de atención en el que el ciudadano se sienta atendido. Pero 
también, secundariamente, ese diseño, tiene que favorecer el trabajo de los profesionales, sobre 
todo en zonas periféricas a las grandes urbes. Hay que hacerlo atractivo para que la estabilidad 
de las plantillas favorezca la relación de los profesionales con los ciudadanos a los que presta 
servicio. 

67. Los Equipos de Atención Primaria, también son la referencia para la atención y seguimiento de 
las patologías crónicas. Estos Equipos deben tener la capacidad suficiente para asumir dicho 
trabajo y, como complemento a esta capacidad, se deben establecer sistemas colaborativos y 
tecnológicos con otros niveles asistenciales para aumentar la capacidad resolutiva con este tipo 
de patologías.  
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68. La Atención Especializada debe ser el complemento a la Atención Primaria para la atención de 
patologías que necesiten de un mayor nivel técnico y de especialización.  

69. La red de hospitales, con sus formula de niveles, ha de garantizar la cobertura de la Cartera de 
Servicios del SNS.  

70. A los grandes centros con un gran despliegue tecnológico, les debe completar centros más 
cercanos al ciudadano, con una Cartera de Servicios adecuada a las necesidades más básicas 
de la población asistida.  

71. Los centros asistenciales de Atención Especializada deben trabajar en Red y, mediante el uso 
de las TICs, deben estar en comunicación y coordinación con centros de mayor nivel, además 
de prestar apoyo tecnológico profesional a los Equipos de Atención Primaria.  

72. Dentro de la Red de Centros de Atención Especializada, se debe prestar atención a recursos 
especializados en la atención de patologías específicas, como son los centros para la atención 
de convalecencias y los centros especializados en la atención de la Salud Mental. En ambos 
casos es fundamental el trabajo en Red y con apoyo colaborativo con los Equipos de Atención 
Primaria y las Unidades Clínicas de los hospitales generales. Estos recursos, además de tratar 
de manera puntual al paciente, deben evolucionar hacia la rehabilitación e integración del 
ciudadano en su entorno social y familiar.  

73. Continuidad asistencial y permeabilidad entre niveles asistenciales. Aunque pueda parecer 
evidente, la continuidad asistencial tiene que potenciarse, bien con el uso de las TICs, bien con 
equipos específicos, o con ambas.  

74. Si tenemos claro que el ciudadano es el eje sobre el que pivotan los servicios, no podemos 
entender que existan brechas entre la atención en un centro u otro. Siempre es el mismo 
ciudadano.  

75. La Historia Clínica Electrónica está diseñada para que todo gire en torno al ciudadano o paciente. 
Y ya se observa una mejoría notable con el uso de esta herramienta, pero aún debemos 
fomentar su uso y la mejora de sus módulos.  

76. Asimismo, es muy importante la comunicación directa entre profesionales para que esa 
continuidad o línea asistencial no tenga fisuras.  

77. Políticas para el personal sanitario. La atención a los trabajadores sanitarios debe ser una 
prioridad para conseguir los objetivos de estabilidad y cobertura de plazas. Los inconvenientes 
para lograr esto último fuera de las grandes urbes están generando un grave problema de 
equidad.  

78. Pero, además, la disminución en muchos casos de estos servicios básicos favorece otro de 
nuestros grandes problemas: la despoblación de nuestro territorio. Para hacer más atractiva la 
cobertura de plazas en el medio rural, se debe implicar a todos los agentes sociales buscando 
conjuntamente soluciones que sean satisfactorias tanto para pacientes como para profesionales 
sanitarios. 

79. Para ello, además de realizar los cambios necesarios en la política de formación, se deben 
realizar actuaciones encaminadas a la promoción e incentivación de dichas plazas. 

80. La administración central y autonómica, implicadas en la estrategia de formación de 
profesionales sanitarios, deben realizar una planificación a corto, medio y largo plazo para evitar 
la falta de profesionales presente y futura. 

 

Turismo  

81. El turismo supone un porcentaje muy importante del PIB de nuestra provincia, y el Alto Aragón 
cuenta con un claro liderazgo en el mercado de turismo interior, naturaleza y de todo tipo de 
actividades en el medio natural.  

82. A pesar de ello se han detectado ciertas debilidades y problemas de competitividad con respecto 
a otros territorios, por lo que hay que realizar un cambio de rumbo para aprovechar todo el 
potencial de nuestra provincia.  

83. Debemos avanzar hacia una política más colaborativa, con un fuerte compromiso y coordinación 
entre las diferentes instituciones y también entre los entes públicos y empresas privadas.  
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84. Hay que apostar por la compatibilidad de la actividad turística con el cuidado del territorio y del 
medio ambiente, es decir, hay que desarrollar políticas de turismo sostenible.  

85. Los municipios deben jugar un papel básico en el sector turístico, implementando políticas 
transversales que se traduzcan en una mejor calidad de vida de sus vecinos y, 
consecuentemente, de sus visitantes.  

86. Hay que legislar desde el gobierno autonómico para compatibilizar el aumento de los alquileres 
de uso turístico como segundas residencias con la oferta hotelera, así como el aumento de las 
caravanas, autocaravanas, camper… con los campings. 

87. Es importante progresar en la formación y digitalización del sector turístico para avanzar en un 
modelo centrado en el conocimiento que permita desarrollar productos según las necesidades, 
gustos y expectativas de los turistas. Siempre sin dejar a un esa compatibilidad con el cuidado 
del territorio.  

88. El gran reto del sector turístico de nuestra provincia es la desestacionalización, hay que trabajar 
en actuaciones de carácter trasversal e incentivar productos novedosos, además de apostar por 
los turistas de nuestro país vecino, Francia.  

89. Hay que seguir avanzando en la accesibilidad de nuestros recursos turísticos para todo tipo de 
colectivos.  

90. Hay que llevar a cabo una mejora significativa de la estructura laboral del sector, así como de 
las condiciones de trabajo de los trabajadores, sólo así el sector contara con el prestigio que se 
merece.  

 

Nieve 

91. Uno de los principales productos del sector turístico aragonés lo constituye la nieve, supone 
más de un 6% del PIB regional, genera más de un millar de puestos de trabajo directos y otros 
12000 indirectos.  

92. Los territorios pirenaicos, que tienen como motor principal de desarrollo económico la nieve, 
necesitan consolidarla, modernizarla y contar con proyectos en torno a ella para lograr fijar 
población y no vivir continuamente con incertidumbre. 

93. Se debe activar una “Mesa de la nieve”, en la que participen todas las instituciones públicas 
afectadas (Ayuntamientos, DPH y Gobierno de Aragón), los propietarios de las estaciones de 
esquí, los empresarios del territorio, representantes de los trabajadores vinculados al sector… 
todos aquellos que tengan algo que aportar en el sector de la nieve y los deportes de invierno.  

94. A través de la “Mesa de la nieve” se debe desarrollar un Plan Estratégico a medio y largo plazo, 
consensuando un modelo de gestión global y armónico para todas las estaciones y territorios, 
de tal forma que se logre un desarrollo equilibrado y seamos más competitivos tanto a nivel 
nacional como internacional.  

95. Se debe realizar una comercialización y promoción única de la nieve del territorio para lograr un 
mejor posicionamiento en el mercado, a la vez que implementar actuaciones para que los 
centros invernales ofrezcan productos turísticos diferentes en todas las épocas del año y así 
continuar trabajando en la desestacionalización.  

96. Es imprescindible apostar por la digitalización del sector, así como por la sostenibilidad 
ambiental, social y económica.  

97. Hay que trabajar en el desarrollo y promoción de todas las actividades de nieve, esquí alpino, 
esquí de fondo, raquetas, travesía, trineos, biathlon… así como en otras modalidades que abran 
la posibilidad de atraer nuevos visitantes.  

98. Apuesta por una unión de estaciones sostenible, con ampliación de dominios esquiables, como 
por ejemplo el de Castanesa, como un elemento de generación de actividad económica en un 
valle que se desangra poblacionalmente. 

 

Sector primario  
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99. Es obligado comenzar poniendo de manifiesto reconocimiento nacional e internacional del sector 
primario de la provincia de Huesca, en especial la agroalimentación debido a la calidad de sus 
productos y el volumen de sus exportaciones, por estar muy abierto al exterior. Esta 
internacionalización de nuestros productos ha sido determinante para la expansión del sector.  

100. En términos económicos, la aportación de la agricultura y la ganadería junto con la industria y 
comercialización alimentaria al Producto Interior Bruto (PIB), supera el 15% del total de la riqueza 
de la provincia (en España es el 5%); y aún más, en términos de empleo el sector agroalimentario 
aporta uno de cada cuatro empleos. Empleo estable y muy arraigado en el territorio.  

101. Con una calidad en sus productos finales muy elevada, conseguida mediante un seguimiento y 
trazabilidad muy consolidados en la primera fase de producción, la bioseguridad y sanidad en 
la segunda fase de transformación, y en la venta a los mercados.  

102. De entre ellos, queremos destacar el esfuerzo por la internacionalización. Aproximadamente el 
40% de las exportaciones con origen en las comarcas altoaragonesas las procura el sector 
agroalimentario. Y un dato más, de entre las 100 primeras empresas de nuestro territorio 40 se 
dedican a esta actividad imprescindible para asegurar el suministro de alimentos. 

103. La expresión del sector productor, agricultura y ganadería esencialmente, es dual y a su vez 
complementaria; dual entre la producción extensiva representativa mayoritariamente en las 
comarcas del norte de la provincia y la intensiva en las del sur, con zonas de transición entre 
ambas donde conviven los dos tipos de explotaciones. Los recursos naturales determinan esta 
expresión dual, que a su vez se complementan al diversificar la oferta de alimentos, 
especialmente en los cárnicos.  

104. Así pues, la política que venimos propugnando y queremos seguir llevando a cabo es una política 
adecuada a cada modelo: las medidas para la producción extensiva no siempre son adecuadas 
para la intensiva y viceversa. Y son demasiadas las ocasiones en que la Política Agraria 
Comunitaria (PAC), por cierto, la única política que sigue siendo común, no diferencia 
suficientemente este modelo dual, dando lugar a contradicciones difícilmente compatibles con 
la supervivencia de la vida en el medio rural.  

105. Si, como hemos señalado, la importancia de todo el conjunto de actividades necesarias para 
llevar desde el campo a la mesa los alimentos suficientes para garantizar una seguridad 
alimentaria, tiene aquí un peso social y económico muy superior al que representa en Aragón y 
en España, debe ser otro objetivo político la protección de las 15.000 explotaciones 
agroganaderas hoy día activas. Desgraciadamente la progresiva desaparición de este tipo de 
empresas, mayoritariamente de carácter familiar, es una de las grandes amenazas para el 
territorio. Por lo que se hace imprescindible apoyar las reivindicaciones de las organizaciones 
agrarias en la defensa de la explotación familiar, así como el apoyo al cooperativismo y 
asociacionismo local y comarcal para que puedan contribuir a desarrollar el proyecto que se 
propone relativo a la despoblación. 

106. Estos autónomos y/o pequeñas y medianas empresas se distribuyen a lo largo y ancho de todas 
las comarcas, desde el norte al sur desde el llano a la montaña; y al no estar concentradas en 
uno o varios polígonos industriales son la mejor defensa en la lucha contra la despoblación, 
aunque evidentemente no la única. El apoyo para su supervivencia como población rural 
diseminada no será suficiente para frenar el abandono de los pueblos, pero si es absolutamente 
imprescindible y por ello objetivo político del partido socialista. Hoy son el soporte humano y 
social en las dos terceras partes del territorio y solo en las zonas de regadío e intensivas se 
compensa en parte con empresas de prestación de servicios a la producción y/o a la industria 
de conservación y transformación.  

107. A lo largo de la trágica pandemia a la que estamos haciendo frente, asegurar las cadenas de 
suministro (frente a especuladores amenazando con el desabastecimiento) fue propósito y éxito 
del conjunto de este sector de la agroalimentación en España, tanto hacia los agricultores y 
ganaderos como hacia los trabajadores de las factorías y los transportistas. Esta realidad 
mereció el reconocimiento de la sociedad en su conjunto poniendo en valor estratégico a esta 
actividad en ocasiones poco comprendida en sus ámbitos más urbanos.  

108. La preocupación social por la enorme emisión a la atmósfera de gases con efectos directos 
sobre el cambio climático genera situaciones muy complejas con los recursos básicos utilizados 
en la producción de alimentos: los pastos en las zonas extensivas y el agua en las intensivas. Y 
sus manifestaciones más concretas son la compatibilidad de los rebaños con los lobos y los 
osos y la construcción de grandes presas para garantizar las dotaciones de las zonas de regadío. 
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La protección de nuestros entornos y espacios naturales debe ir de la mano de la protección, 
así como el control de la superpoblación de determinadas especies que ponen en peligro el 
equilibrio ecológico como también las actividades agrícolas y ganaderas.  

109. En el PSOE llevamos muchos años tratando de alcanzar un equilibrio político y social en estos 
complejos debates en los que el sector agrario se siente acosado por la presión 
urbana/ambiental. Los resultados de este trabajo y experiencia han sido diversos: pese a las 
positivas medidas puestas en marcha por el Gobierno de Aragón, seguimos albergando muchas 
dudas sobre la compatibilidad de la ganadería extensiva y la reintroducción de lobos y osos; 
mientras que en la construcción de presas apoyamos decididamente la de San Salvador para 
resolver el abastecimiento del Canal de Aragón y Cataluña, y la de Almudévar para el Sistema 
de Riegos del Alto Aragón. La primera ya en explotación y la segunda con sus obras muy 
avanzadas y el compromiso político del Gobierno de España a través de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro de concluir las obras.  

110. Estos dos embalses no han requerido desalojos de núcleos habitados, no afectan a los valles 
pirenaicos ni a espacios protegidos, y se llenan a través de canales ya construidos hace décadas. 
Por ello, para quienes en la Comisión del Agua de Aragón hemos apoyado estas alternativas, es 
difícil entender la oposición y judicialización de las obras y el llenado del embalse de Almudévar, 
imprescindibles para el mantenimiento del sistema agroalimentario intensivo de Comarcas 
enteras como Monegros, La Litera, Cinca Medio y Bajo Cinca, así como partes muy significativas 
del Somontano y La Hoya de Huesca.  

111. Gracias al regadío somos lo que somos económica y socialmente, pero hoy los socialistas 
venimos haciendo políticas que priorizan su conservación y mejora frente a la de su expansión, 
sin renunciar a transformar determinadas áreas que dispongan de suficiente garantía de 
suministro de agua. Hay que ser conscientes de la necesidad de garantizar un recurso vital 
como es el agua. En nuestra provincia un bien preciado que debemos preservar. 

112. Pero además de la política del agua, el sector productor se enfrenta a dificultades relacionadas 
específicamente con la política agraria y alimentaria en todo lo relativo a las emisiones derivadas 
de su actividad primaria e industrial y, de manera muy destacada, con la producción e industria 
cárnica. Dentro de esta, por su peso en la Producción Final Agraria, en la riqueza global y en el 
empleo y volumen de sus exportaciones, es de destacar la de carne de porcino: si la actividad 
intensiva es muy superior a la extensiva en producción de alimentos y materias primas, dentro 
de la primera, la integración vertical en el porcino ha devenido en fundamental.  

113. Pero también debemos hacer políticas que limiten los efectos del sector productor de carne en 
relación con las emisiones a la atmósfera y al cambio climático. Al ganado vacuno se le cuantifica 
una responsabilidad elevada en las emisiones por sus características digestivas, y al porcino 
por sus desechos en forma de purines. En las políticas relacionadas con el vacuno dependemos 
de las decisiones que tomemos en el ámbito de la Unión Europea y apoyamos las directrices 
defendidas por el Ministerio de Agricultura del Gobierno de España. 

114. En relación con los problemas creados por la intensa y elevada producción de carne de cerdo, 
propiciaremos la constitución de un Grupo de Cooperación de ámbito aragonés público/privado. 
En él deben coincidir los centros de investigación del Gobierno de Aragón, así como las 
empresas integradoras aragonesas y las no aragonesas que trabajan en la Comunidad 
Autónoma. Su finalidad debe ser investigar y promover soluciones incluida su racional 
aprovechamiento como abono para la tierra. 

115. Y yendo de lo particular a lo general tanto para la industria cárnica como para todas las demás, 
la bioseguridad y la sanidad deben seguir siendo directrices básicas en su actividad y planes 
estratégicos.  

116. Desde el PSOE apoyaremos todos los esfuerzos públicos y privados a favor de la transparencia, 
innovación, eficiencia competitiva y el emprendimiento para un futuro sostenible del sector 
agroalimentario. 

 

Energía hidroeléctrica 
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117. Se consensuó hace meses un documento sobre reversión de las centrales hidroeléctricas que 
caducan sus concesiones. En ese consenso participaron diputaciones presididas por PP, PSOE 
y ERC. Participaron también órganos del Ministerio de Transición y de asociaciones como Es 
Montañas.   

118. Este documento incidía en que las nuevas concesiones se pudieran gestionar desde lo público 
y desde lo privado, pero que un porcentaje importante del beneficio de la producción energética 
fuera destinado a la restitución territorial (superior al ámbito municipal donde están ubicados 
los saltos).  

119. También incidía en la necesidad de que la pérdida de ingresos por impuestos al vencer las 
concesiones actuales debía ser compensadas por el Ministerio o el órgano (CHE) que se hiciera 
cargo de su titularidad y fórmula de gestión.  

120. En el caso de que la gestión fuera pública, este punto anterior cobra mayor importancia ya que, 
tal cual está la legislación actual, la pérdida de impuestos se consolidaría de forma indefinida. 
Con lo cual debería modificarse la legislación. 

121. En el campo autonómico, quedan pendientes de solucionar temas como instalaciones 
complementarias y necesarias para los saltos eléctricos (canales, líneas…) a través de la 
legislación, como por ejemplo montes de utilidad pública (tasas y cánones) y también en este 
ámbito autonómico una fiscalidad que cuente con compensación territorial de impuestos 
aplicados a esa explotación hidroeléctrica, como por ejemplo masas de agua.   

122. En el ámbito nacional, serán necesarios aplicar conceptos como IBIs a infraestructuras de 
transporte y distribución energética. En los ámbitos territoriales de producción energética y de 
elementos necesarios para hacer posible esa producción, debería eliminarse de la factura 
conceptos como el transporte. 

 

Energías renovables 

123. Defendemos la ordenación desde el ámbito autonómico, siempre respetando la autonomía de 
los ayuntamientos, de la posibilidad de la instalación de renovables.  

124. En las zonas de regadío con afección de inversión pública (embalses, canales, trasformaciones, 
mejoras de regadío...) somos partidarios de cero fotovoltaica pero sí aerogeneradores, ya que 
posibilitan seguir manteniendo con la actividad agropecuaria. 

125. En zonas y municipios considerados 100% turísticos, la instalación de parques debería contar 
siempre con informe del pleno vinculante del ayuntamiento (criterio socioeconómico, no 
urbanístico), el cual valorará su afección para el ejercicio de esa actividad. Si ese parque en 
municipio turístico se informara favorablemente por el pleno y afectara a otro núcleo de 
población de otro municipio (por proximidad o por impacto visual), también necesitaría de 
informe favorable de ese otro pleno municipal.  

126. En polígonos, áreas industriales o municipios con intereses industriales, se primará ubicación 
próxima de estos parques de renovables destinados a consumo propio. Se primarán también 
las inversiones dirigidas a la producción propia empresarial en cualquier punto que legalmente 
pudieran establecerse. El alto coste de la energía y la apuesta por las energías renovables nos 
insta a la búsqueda de soluciones colectivas en ámbito municipal como pueden ser las 
comunidades energéticas, la instalación de aerogeneradores o de placas fotovoltaicas en las 
cubiertas de los equipamientos municipales o en terrenos no urbanizables de su propiedad, 
todo ello, con respeto a los criterios expuestos en los párrafos anteriores. en este sentido se 
fomentará la asistencia técnica a los municipios interesados en dichas soluciones. 

127. Todas las concesiones de renovables, tanto autonómicas como nacionales deberían 
establecerse con la condición de que un 25% de la energía, si existe la demanda, se debería 
quedar en el ámbito territorial donde se genera o afecta, donde pudiera incurrir en afecciones, 
así como en zonas afectadas por transporte de la propia energía (más allá del municipio donde 
esté el parque), a un precio menor al menos en lo que significa el transporte.  

128. Prohibir la instalación de placas fotovoltaicas en láminas de agua, a excepción de zonas no 
turísticas, donde se autorizaría cuando exista un interés directo y justificado de los regantes, 
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para abaratar bombeos de agua de boca o para generar energía para el interés del municipio o 
del área afectada. 

129. El sentido lógico de estas medidas es que la provincia de Huesca no sea solo zona de producción 
y exportación de energía, sino que nos podamos convertir en territorios atractivos para la 
instalación de industrias y tener costes energéticos más asequibles y baratos tanto para 
particulares, industrias, agroindustria, agricultura o cualquier instalación de nuevo 
emprendimiento.  

 

TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación)  

130. A lo largo de los últimos meses, el uso de la tecnología y su aplicación en las rutinas diarias de 
la sociedad han crecido exponencialmente. Esto ha generado una modificación sustancial de los 
ritmos de vida, trabajo de relación personal y de ocio, que deben democratizarse para evitar el 
control de datos que ejercen las grandes tecnológicas, de tal forma que no supongan una 
amenaza, convirtiéndose en un entorno propicio para impulsar transformaciones y cambios que 
posicionen a nuestra provincia como un territorio innovador y de progreso.  

131. Para aprovechar al máximo estas oportunidades, es importante continuar trabajando, como ya 
se ha hecho hasta ahora en la provincia de Huesca, en que todos los rincones del Alto Aragón 
dispongan de conexiones de banda ancha y de telefonía móvil de calidad, pues servirán de base 
para el impulso de proyectos de futuro para nuestro territorio. 

132. Los nuevos modelos de comunicación digital van a permitir a la ciudadanía, empresas y 
autónomos contar con servicios tanto públicos como privados que hasta ahora no disponían en 
sus lugares de residencia. Esta posibilidad de realizar gestiones inmediatas desde cualquier 
núcleo de población va a reducir la brecha digital existente hasta ahora, equiparando los 
servicios del entorno rural y el urbano. 

133. La denominada brecha digital no solo se refiere a infraestructuras y servicios. Aunque existan 
multitud de servicios públicos y privados y la posibilidad de acceder a los mismos desde 
cualquier rincón del territorio, es importante que toda la población esté capacitada para hacer 
uso de ellos. La formación continuada al ciudadano en competencias digitales a todos los niveles 
es un pilar fundamental que se ha trabajado y se trabajará en esta provincia para que nadie se 
quede atrás.  

134. Además de digitalizar y transformar muchos de los trabajos asociados con los sectores 
productivos tradicionales o el turismo, las nuevas tecnologías, sus competencias y tipología de 
empleo asociadas, posibilitan la creación de un nuevo sector servicios asociado a las TIC en el 
entorno rural que permite que el talento no tenga que migrar buscando nuevas oportunidades. 
Este aspecto es un eje fundamental que permitirá al Alto Aragón invertir en políticas palanca 
para luchar contra el reto demográfico.  

135. Pronto, los municipios de la provincia podrán autogestionar gran parte de sus servicios 
(alumbrado público, suministros de agua, red de saneamiento, asistencias sociales...), 
convirtiéndose en territorios inteligentes, a través de sensores que recojan información en 
tiempo real y sistemas informáticos inteligentes que tomen decisiones inmediatas, lo que 
redundará en la calidad de vida de toda la ciudadanía. 

136. Los territorios inteligentes no solo se deben centrar en el ámbito público, se deben generar 
sinergias público-privadas que permitan crecer a las empresas del territorio, crear nuevos 
puestos de trabajo y posicionar a la provincia como un eje digital que atraiga nuevas inversiones 
que generen riqueza y prosperidad. 

 

Participación ciudadana y entidades locales 

137. Promoción de las políticas de transparencia, participación y colaboración ciudadana para lograr 
marcos de convivencia estables, así como facilitar el ejercicio de los derechos de acceso a la 
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información y de participación a la ciudadanía buscando su implicación y compromiso con la 
acción pública.  

138. Apuesta de futuro. Cogobernanza. La participación ciudadana en la gobernanza de nuestros 
pueblos y ciudades. Se impulsa a los gobiernos locales para que, en el ejercicio de su potestad 
de auto organización, establezcan mecanismos participativos adaptados a sus circunstancias.  

139. Incluir la participación en la agenda política municipal de nuestra provincia.  
140. Fomentar la participación accesible, comunicativa, comprensible, global y sometida a control y 

en defensa de lo público.  
141. Fortalecer las capacidades de los gobiernos locales en la provincia de Huesca, incluyendo el 

desarrollo de herramientas participativas, innovadoras y sostenibles que garanticen la 
apropiación por parte de la ciudadanía.  

142. La agenda 2030 y los principios del gobierno abierto encuentran un espacio de 
complementariedad que otorgan mayor visibilidad al papel de la transparencia, la participación 
ciudadana, las instituciones públicas responsables, y la innovación tecnológica como 
facilitadores del desarrollo sostenible y para que prosperen sociedades inclusivas, justas y 
pacíficas.  

143. Empoderar a la ciudadanía y a las entidades y organizaciones en las que esta se integra como 
interlocutores valiosos en los procesos de toma de decisiones.  

144. Facilitar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de participación a la ciudadanía 
y a la sociedad, en el ámbito local, buscando implicación y compromiso con la acción pública  

145. nueva ley de bases de régimen local que impulse la autonomía local, dando valor fomentando 
la adhesión a la Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos en la Ciudad (Saint–
Denis, Francia 2000), como compromiso para una democracia de proximidad. 

146. Entidades locales. Promover la aprobación de una al marco competencial y a la adecuada 
financiación de las EE.LL.   

147. Sensibilizar a la ciudadanía, y en especial a los habitantes de las zonas afectadas por 
despoblación, sobre los principios del gobierno abierto y capacitar a los empleados públicos de 
las entidades locales sobre el mismo.  

148. Impulsar a los gobiernos locales para que, en el ejercicio de su potestad de autoorganización, 
establezcan mecanismos participativos adaptados a sus circunstancias.  

149. Reconocer nuestros municipios, como el gobierno más cercano a los ciudadanos, con capacidad 
para detectar sus necesidades. Fomentar su autonomía política y dar la mayor flexibilidad posible 
dentro de la normativa vigente.  

150. Reforzar la democracia en el poder municipal de nuestra provincia.  
 

Inclusión social y políticas de bienestar 

151. A través de un nuevo contrato social centrado en las personas y familias del Alto Aragón vamos 
a generar un nuevo proyecto para avanzar en los derechos sociales. En nuestro territorio, el 
Estado de Bienestar ha sido una historia de conquistas y nuevos retos para los socialistas Desde 
el primer Servicio Social de Base que se creó en Los Monegros (en 1984, siendo Mancomunidad 
y con ayuntamientos socialistas) hasta nuestros días, han generado un tejido de derechos 
sociales en toda la provincia que hoy nadie discute, aunque la oposición lo ha intentado recortar. 
La provincia de Huesca debe avanzar para lograr la inclusión social en todo el territorio, ya que 
nuestra lucha se debe centrar en la desigualdad. No podemos olvidar el papel que está 
desempeñando la inmigración en nuestra sociedad oscense en el ámbito socioeconómico, sobre 
todo en el sector productivo, por lo que es necesario habilitar políticas que traten de mejorar las 
condiciones de éste colectivo en beneficio de la colectividad, 

152. Hay que consolidar políticas de bienestar blindando los derechos a la ciudadanía, con un sistema 
de protección social más solidario y eficiente, reforzando el sistema de seguridad social.  

153. También hay que reforzar los servicios sociales que, desde la “puerta de entrada”, deben 
orientar y asesorar la protección social, mejorar la autonomía y promover la convivencia, 
llevando a cabo “trabajo en Red” en la intervención comunitaria en nuestros pueblos y ciudades 
que hagan posible la convivencia de las distintas realidades sociales existentes en el Alto Aragón. 
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Además, de garantizar la inclusión de los más vulnerables, esa garantía debe llegar también los 
nuevos pobladores que llegan a nuestras calles y se quieren quedar a vivir con nosotros.  

154. Hay que destacar la vivienda como elemento imprescindible en nuestro estado de bienestar y 
garantizar una vida digna. Para lo que, a través de una ley estatal por el derecho de la vivienda, 
se puedan desarrollar proyectos de vivienda para intentar garantizar que todas las personas de 
nuestro territorio puedan acceder a una digna y asequible.  

155. Tenemos que combatir la emergencia habitacional para que ninguna persona se quede sin 
vivienda digna, ni temporal ni permanente. También hacemos una apuesta decidida por la 
rehabilitación y la innovación para dar respuesta a nuevas necesidades (como ocurre en los 
espacios de convivencia de nuestros mayores). Siempre desde una nueva manera de entender 
la política de vivienda, desde la cooperación y colaboración, en lugar de la confrontación. Somos 
conscientes del creciente fenómeno de los alquileres turísticos en algunas zonas de esta 
provincia y del encarecimiento del precio para las personas residentes que esto supone, por lo 
que trabajaremos para paliar este fenómeno, apostando siempre por situar a las personas en el 
centro de la política de vivienda.  

156. Somos conscientes del creciente fenómeno de los alquileres turísticos en algunas zonas de esta 
provincia y del encarecimiento del precio para las personas residentes que esto supone, por lo 
que trabajaremos para paliar este fenómeno, apostando siempre por situar a las personas en el 
centro de la política de vivienda.  

157. Es necesaria la mejora de la coordinación con las entidades sociales de discapacidad, para hacer 
nuestros municipios accesibles, eliminando barreras arquitectónicas en vías y centros públicos, 
disminuir las barreras sensoriales y de esta forma integrar en nuestros pueblos a todas las 
personas por igual.  

158. Junto a otras administraciones, es imprescindible diseñar de una red de transporte 
sociosanitario que conecte las poblaciones más pequeñas con las principales localidades, que 
disponen una amplia red de servicios.  

159. Hay que asegurar también la nueva realidad de la vulnerabilidad emergente. Generar una nueva 
forma de atender a la economía de los cuidados, revisando los servicios de que ahora dispone 
y generando nuevas formas de atención, siempre desde las entidades públicas y en 
coordinación con el tercer sector, blindando un contrato social con entidades que están 
presentes en nuestro territorio para mejorar la oferta de beneficios de las empresas privadas.  

160. Hay que poner un interés mayor en la prevención y gasto en políticas de envejecimiento activo, 
ya que la longevidad creciente en nuestro territorio va a ser demandante de unos servicios 
diferentes en los próximos años. Debemos poner desde ya una mayor atención a la soledad no 
deseada y su repercusión en nuestra población, lo que generará una mejor calidad de vida a las 
personas y familias del Alto Aragón. 

161. Diseñar una red rural de atención a las personas mayores en los diferentes territorios, con 
servicios de proximidad y domiciliarios que permitan mantener a los mayores en sus 
poblaciones el mayor tiempo posible, con un elevado grado de autonomía personal. 

 

Mujer e igualdad 

162. Impulsar políticas públicas que apuesten directamente por la igualdad entre mujeres y hombres, 
con especial incidencia en el medio rural. Debemos abogar por una política feminista transversal 
en cualquier actuación que se lleve a cabo desde las instituciones de nuestra provincia 

163. El empoderamiento de la mujer del medio rural depende de la participación en el desarrollo y 
las oportunidades, por tanto, es prioritaria la aportación de este colectivo social en las políticas 
públicas de desarrollo rural. 

164. En los lugares donde las personas somos un bien escaso, y las mujeres el 50% de ese bien, el 
único camino es el de la participación. Impulsaremos medidas para que las mujeres estén 
presentes en todos los foros de gobierno, sindicatos agrarios, cooperativas, ayuntamientos, etc.  

165. En el medio mural, las mujeres son las asentadoras de población. Apoyaremos todos aquellos 
programas en los que este colectivo concreto, el de las mujeres rurales, sean co-protagonistas 
de la supervivencia del medio.  
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166. Fomentar medidas de discriminación positiva, en favor de políticas públicas de formación, 
creación de empresas, acceso a vivienda, etc., entre las mujeres. Con motivo del incremento de 
las agresiones, tanto físicas como verbales, al colectivo LGTBIQ+, propondremos que, dentro 
del respeto competencial en materia de seguridad, las policías locales se oferten a las policías 
locales formación específica en delitos de odio, en donde se encuadran aquellos que tienen 
motivación en la LGTBIQ+fobia. Dichas actuaciones deberán fomentar la mejora en la formación 
policial en materia de gestión de la diversidad, diseñar protocolos de actuación específicos y, 
en definitiva, que las comisarías sean espacios de seguridadCon motivo del incremento de las 
agresiones, tanto físicas como verbales, al colectivo LGTBIQ+, propondremos que, dentro del 
respeto competencial en materia de seguridad, las policías locales se oferten a las policías 
locales formación específica en delitos de odio, en donde se encuadran aquellos que tienen 
motivación en la LGTBIQ+fobia. Dichas actuaciones deberán fomentar la mejora en la formación 
policial en materia de gestión de la diversidad, diseñar protocolos de actuación específicos y, 
en definitiva, que las comisarías sean espacios de seguridad 

167. Luchar contra la violencia machista a través de formación específica a todas las personas que 
estén implicadas en erradicar esta lacra, teniendo como añadido el componente de sufrirlo en 
el medio rural, valorando los medios con los que se cuenta y donde la intervención, implicación 
y coordinación de las instituciones más cercanas es vital. 

168. Impulsar acciones y programas concretos sobre cómo abordar esta cuestión en el medio rural 
desde todos los ámbitos, tanto el de la prevención y detección o como el de llegar rápida y 
eficazmente a quien la sufre. 

 

Universidad 

169. El Campus de Huesca de la Universidad de Zaragoza debe ser un referente no solo para la capital 
altoaragonesa, sino también para toda la provincia.  

170. Su problema fundamental, que se deriva del mismo problema general de la propia Universidad 
de Zaragoza, es la financiación. Una infradotación presupuestaria que influye de manera 
decisiva, y negativa, tanto en las infraestructuras como en el profesorado.  

171. Respecto a este colectivo, se hace imprescindible conseguir que los nuevos titulares y 
catedráticos consoliden su plaza en el campus oscense y no se marchen a Zaragoza, así como 
una revisión del perfil de “profesor asociado”, una trampa de entrada para profesorado joven, 
cuyo porcentaje es bajo en el campus oscense.  

172. En cuanto a las infraestructuras, se debe hacer un planteamiento a futuro de estas y planificar 
inversiones para su modernización y adaptación a las necesidades reales de los estudios que 
se realizan en el campus, así como de sus alumnos.  

173. Respecto a los estudiantes, en Huesca cursan sus estudios universitarios en la actualidad en 
torno a 3.000 jóvenes, pero una oferta atractiva de estudios haría que estos no tengan que 
marcharse a otras ciudades, evitando con ello la fuga de talento y, lo que es aún más 
complicado, el retorno al lugar de origen para encontrar un trabajo. 

174. No solo una oferta atractiva es importante, también acorde a los puestos de trabajo que 
demanda la sociedad actual y el territorio. Se deben potenciar titulaciones como Turismo o el 
Master en Medicina de Montaña entre otras, así como aquellas ligadas a las TIC (pues la llegada 
de Amazon y el desarrollo industrial actual van a demandar estos perfiles).  

175. Respecto a las enseñanzas, la oferta del Campus de Huesca es bastante completa tanto en 
grados como en másteres, sin dejar a un lado la consolidación de estas titulaciones, la 
colaboración público-privada va a ser importante en el corto plazo para la implementación de 
nuevas titulaciones que lograrán ese objetivo de convertir a la capital en referente universitario. 
Trabajaremos para que la Universidad de Zaragoza desde su campus de Huesca adapte el mayor 
número posible de sus estudios a la formula semipresencial, que, aglutinando las materias y 
actividades presenciales en algunos días a la semana, permita a los estudiantes de otros pueblos 
y ciudades de la provincia cursar sus estudios sin tener que abandonar su domicilio 
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176. UNED. Universidad a distancia, importante para la formación de jóvenes en el medio rural, así 
como de personas mayores que deciden complementar la suya. Seguiremos potenciando la 
educación a distancia en la provincia de Huesca.  

 

Cultura 

177. Reconociendo la cultura como un derecho básico de los ciudadanos y, por ello, a la que tienen 
acceso todos y cada una de las poblaciones de la provincia, pero teniendo en cuenta los 
condicionantes del gran número de municipios existentes (202) y de la desigual distribución de 
sus habitantes, con un 50% que no supera los 400 habitantes y con sólo trece que superan los 
2.000, es razonable no hacer propuestas que estén alejadas de la realidad y, por ello, parece 
necesario implementar medidas que se ajusten a una distribución equilibrada de los recursos 
reales por encima de “propuestas lamento” o “propuesta imposibles”, pues ello es propio de 
partidos que no gobiernan o no tienen voluntad de gobernar.  

178. Atendiendo a que el PSOE es el partido político que ha venido gobernando en la mayoría de los 
ayuntamientos de la provincia desde el inicio de la democracia, creemos necesario centrar 
nuestra propuesta directriz para la política cultural de los próximos años en varias cuestiones 
básicas:  

179. Potenciar el apoyo de consultoría técnica y colaboración económica de la Diputación Provincial 
de Huesca a los Ayuntamientos para facilitar el acceso de sus ciudadanos a la cultura con las 
programaciones por sus Consejos, vecinos y/o asociaciones libremente realizadas, en razón 
proporcional a sus habitantes.   

180. Apoyar de forma específica las iniciativas culturales de interés o carácter supramunicipal, en 
especial aquellas que den identidad, posibiliten el desarrollo económico y hagan de la cultura 
motor de promoción e imagen exterior de los ayuntamientos, las comarcas y la provincia de 
Huesca.  

181. Consolidar y, en su caso, incrementar el diseño de programas de alta calidad diseñados por los 
entes supramunicipales y en los que puedan participar el mayor número posible de municipios. 

182. Hacer de la Red de Bibliotecas de la provincia, en la que ya están incluidos 87 municipios, un 
foco y centro activo de la actividad cultural, mejorando y actualizando sus equipamientos y sus 
fondos bibliográficos, dando acceso a recursos y programas audiovisuales y de fomento a la 
lectura, así como posibilitando la cooperación económica y técnica a su gestión municipal. 

183. Evaluar los equipamientos culturales de los municipios, con objeto de poder programar su 
actualización a fin de lograr su máximo rendimiento, así como incorporar los espacios urbanos 
patrimoniales y naturales de los municipios susceptibles de acoger eventos culturales. 

184. Posibilitar que las comarcas sean un centro de referencia para el préstamo de infraestructuras 
culturales básicas, espacialmente las móviles, para aquellos municipios de menor entidad. 

 

Deporte 

185. El fenómeno deportivo es una de las herramientas más potentes de que disponen las 
administraciones públicas para mejorar el bienestar de nuestros ciudadanos. Los beneficios en 
la calidad de vida de la ciudadanía son harto conocidos, pero también lo es el papel colaborador 
en ámbitos como la educación de nuestros jóvenes, la capacidad de generación de recursos 
económicos, elemento de ocio y distracción, y minorando el gasto médico y farmacéutico. 
Debemos impulsar la práctica de deportesalud para lograr beneficios en ambos aspectos  

186. Ha llegado el momento de dar el impulso necesario para aprovechar todo el potencial de la 

actividad deportiva. La acción política de cada administración y, sobre todo, la colaboración 

entre ellas nos debe llevar a mejorar los diferentes indicadores de práctica deportiva. 

Trabajaremos para desarrollar en el territorio eventos deportivos, de máximo nivel internacional, 

mediante el desarrollo de proyectos que sean sostenibles económica, deportiva y 
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medioambientalmente. Dichos eventos promoverán la creación y adaptación de infraestructuras 

que tengan el carácter de polivalentes, reutilizables y que contribuyan a la desestacionalización 

y vertebración del territorio. Nuestra condición de territorio privilegiado para la práctica 

deportiva, conllevará programar el desarrollo de estos eventos con especial atención al respeto 

del medioambiente. 
187. Es conocida la brecha de género en la práctica deportiva, en nuestra provincia si a esa brecha 

le unimos el reparto territorial de la población, nos encontramos un escenario de trabajo muy 
complicado para lograr esa mejora de los índices de participación en actividades deportivas. La 
potenciación del trabajo de los servicios comarcales y municipales debe ser una prioridad para 
garantizar que todos los habitantes de la provincia tengan acceso a esos beneficios.  

188. El Alto Aragón es un territorio privilegiado por su morfología para la práctica de deportes en la 
naturaleza. Es uno de nuestros potenciales, no solo para aumentar el número de practicantes, 
sino para poder aprovechar los recursos económicos que surgen de su práctica, siempre 
pensando en el desarrollo sostenible y el cuidado de nuestro medio natural. Por otra parte, 
experiencias exitosas como ZonaZero en el Sobrarbe con el ciclismo de montaña pueden 
exportarse a otros territorios, o a otras modalidades deportiva: montaña, actividades acuáticas 
o aéreas tienen todavía grandes posibilidades de expansión en nuestra provincia.  

189. Otra cara del complejo fenómeno deportivo es la competición y el deporte como espectáculo. 
Cada comarca o localidad debe saber identificar y apoyar aquellos proyectos basados en la 
competición que puedan servir de atracción de potenciales deportistas, a la vez que ser imagen 
(tanto clubes como deportistas individuales) de cada territorio. 

 

Juventud 

190. La participación de los jóvenes es fundamental en este periodo de renovación y definición de 
nuevas políticas, pues son ellos el futuro de la provincia y, por tanto, los principales beneficiarios 
de todas las acciones que se pongan en marcha. Es imprescindible contar con la juventud para 
afrontar los cambios sociales y económicos que favorezcan al conjunto de la sociedad 
altoaragonesa. Para todo ello, el contacto con la juventud perteneciente a distintos colectivos, 
colegios y universidad es esencial para escuchar su voz y, a su vez, ellos sientan que son 
escuchados en sus reivindicaciones, inquietudes y preocupaciones ante el futuro, por lo que es 
necesario propiciar encuentros con nuestros responsables orgánicos e institucionales 

191. En los últimos años, se ha puesto de manifiesto el grave problema de acceso a la vivienda que 
tienen los jóvenes para emanciparse y, con ello, la posibilidad de desarrollarse personalmente. 
En algunos casos, esta dificultad viene dada por el alto coste que tiene en la actualidad el acceso 
a la vivienda, bien a través de alquileres o, todavía más difícil, mediante la compra de una 
vivienda, y, en otros casos, por la falta de estas en el medio rural. Consideramos imprescindible 
dar oportunidades a las personas jóvenes para que puedan independizarse y llevar a cabo su 
propio proyecto de vida y, para ello, debemos facilitar el acceso a una vivienda digna a través 
de una política urbanística responsable y de la apuesta decidida por la rehabilitación de viviendas 
en el medio rural.  

192. Apoyaremos e impulsaremos las iniciativas de autoempleo y de economía social que permitan 
a los jóvenes desarrollar sus proyectos de emprendimiento en la provincia de Huesca y, con 
estos, sus proyectos de vida en sus lugares de nacimiento.  

193. Los jóvenes y las mujeres son una pieza clave para la pervivencia del medio rural, pues si ellos 
se van, nuestros pueblos morirán. Por ello, apostamos con especial ahínco por políticas de 
discriminación positiva para ellos, además de apoyar los proyectos de los emprendedores que 
se instalen o mantengan en el territorio y convertirlos en referentes de las políticas de desarrollo 
rural de las instituciones.  

194. Facilitar el acceso a las ayudas para jóvenes agricultores/as y a los planes de mejora de 
explotaciones agrarias, teniendo en cuenta el papel de la mujer en el mundo rural y favoreciendo 
una discriminación positiva para su incorporación.  
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195. Seguir apoyando la Universidad pública y la llegada de jóvenes al Campus universitario de la 
ciudad de Huesca, impulsando desde las instituciones una financiación suficiente para el buen 
funcionamiento, su asentamiento y crecimiento, así como para que este siga siendo un referente 
en diferentes áreas educativas. Seguir apostando y fomentando las iniciativas de intercambio 
universitario (como el conocido como “Erasmus rural”), como un espacio en el que las y los 
jóvenes con formación cualificada puedan ver en el entorno rural una oportunidad para su futuro 
profesional.  

196. Una de las señas de identidad del PSOE es la lucha contra la desigualdad de género y, siendo 
conscientes de los avances conseguidos en los últimos años, también somos conocedores de 
la tarea que todavía queda por hacer. Seguiremos exigiendo siempre el cese de la desigualdad 
de género en todos los ámbitos, trabajando la igualdad desde los cimientos, pues entendemos 
que solo desde la educación se puede prevenir y acabar con el machismo. Por ello, 
fomentaremos la concienciación a toda la comunidad educativa para la incorporación de esta 
cuestión como parte vertebral de una educación de valores y de calidad.  

 

Memoria democrática 

197. Nuestro modelo de sociedad no se entiende sin la defensa de la democracia y el reconocimiento 
de todas aquellas personas que lucharon y dieron su vida por la libertad, la igualdad y la justicia. 
En ese sentido, nos comprometemos a seguir impulsando políticas de desarrollo de las leyes 
de memoria democrática y medidas de reparación, que hagan justicia con las víctimas y sus 
familiares. 

198. Apoyar e impulsar charlas y debates en colegios e institutos sobre Memoria Histórica y valores 
democráticos, en los que se transmita una visión realista de la Historia de España y se conciencie 
a los jóvenes sobre la necesidad de cumplir esta como forma de cohesión social, cerrando 
heridas del pasado. 

 

Participación de la militancia 

199. Un partido político no se puede entender sin su militancia. Es un intercambio bidireccional, en 
el que no solo hay una aportación monetaria y un apoyo en forma de voto, sino que tiene que 
ser un continuo intercambio de ideas, propuestas, críticas constructivas y ayuda para ser más 
fuertes, estableciendo unos canales de comunicación permanentes. Un partido con militantes 
implicados es mejor y más fuerte, lo que también repercute en que estos sientan esa 
identificación y esa pertenencia al PSOE.   

200. El debate más sano en una formación política es el que se realiza desde dentro. Son los que 
mejor pueden ver las fortalezas y debilidades, las oportunidades y las amenazas. El militante 
tiene que ser un elemento activo en el partido. Forma parte de ese enorme engranaje que va 
desde el máximo responsable provincial hasta la última persona que ha entrado en la familia 
socialista altoaragonesa. Debemos seguir impulsando jornadas, debates, foros, reuniones, 
redes sociales… mecanismos para hacer llegar las ideas y mantener el contacto de forma activa 
con nuestro principal valor, los militantes. 

201. Hay que contribuir a que todos los territorios puedan participar y se involucren en la vida diaria 
del PSOE Alto Aragón. En cada Agrupación Local tiene que haber al menos una persona que, de 
forma activa y dinamizadora, forme parte del plan de trabajo provincial desde su perspectiva de 
proximidad. El Comité Local será el encargado de nombrar la persona que se considere más 
idónea para desempeñar esta función.   

202. Las Agrupaciones Locales como la CEP apoyarán la participación de la militancia en 
organizaciones vecinales, campañas de solidaridad, foros de debate y cuantas instancias 
permitan que la militancia sea un agente activo en su entorno inmediato para colaborar en la 
mejora de las condiciones de vida de sus conciudadanos. Para el PSOE es vital la participación 
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de la militancia en todos los aspectos de la vida política. Incentivarla será objetivo prioritario y 
su evaluación un permanente método de mejora. Experiencias como las Jornadas realizadas en 
Vilas del Turbón son un modelo a seguir y perfeccionar, para ello en cada edición se elaborarán 
conclusiones de forma sistematizada que se difundirán para conocimiento de la militancia. 

 

Conclusión 

 
203. El Partido Socialista del Alto Aragón renueva su compromiso y responsabilidad con la provincia, 

con un proyecto político para esta tierra y sus gentes, que garantice un futuro sostenible de 
más progreso, más libertad, más solidaridad y más igualdad para todos.   

204. Ese compromiso no es únicamente con sus militantes, sino también con todos los 
altoaragoneses, que deben ver al PSOE como la gran herramienta para seguir transformando y 
modernizando nuestra sociedad. 

205. Debemos aprovechar la fuerza de la militancia como correa de transmisión a la sociedad del 
proyecto socialista para la provincia de Huesca. 

206. Una vez concluida esta Ponencia del 10º Congreso Provincial, con el fin de dinamizar este 
proyecto Socialista, es necesario que todos los responsables orgánicos, afiliados y militantes 
se hagan coparticipes del mismo con ilusión y esperanza ante los retos futuros que se nos 
avecinan. 

 

 

 

 


